
CONSTITUCION DE CONRPAÑIA DI RESPOX- 

9 : NW SABILIDAD LIMITADA COMIRCIL AUTC- 

   
         

  

  

N 0. 

. Ñ HOTXIZ ARMIJOS Ca. LTDA.- 

4 CAPITAL:5(1'000,000,00.- 

, Bn la ci e Guayaquil, Capital do la Provincia del Gua- 

. fas konábtico [401 Ecuador, 01 dío seis de Mayo de mil nove- 

: cientos hoventa y uno, ante mí, Doctor TINLNO TORRES CRESPO 

s Abogado ¡otoriio Titular NOVINO de vu.teo Contón,comporecen : 

» los soñares Igenicro Comerciol MUNCIO ARUTIJOS BALCAZAR, 

= . £ AT IN a A AA “Yu 

10 acon andas y 4 utorizado po: su cónyuro CARMIN NERNALE GARRI 

1 DO_DE aslergos] dedicada a la oduiinistracion do su hogar ,VI- 

    

a ENTE ASI EDILLO BALDEON, contador, acempasiado y autorizado 

por su cónyuge MERCUDAS BALDIO JUNCO DE ASTUJILLC,contado- 

    

15 

14 ra, y JAINE MORá CISNIROS, <ontador, acompañado y sutorizadp 

5 por su cónyugo Licencioda en iduiinigtroción MARISOL LZON 

      

10 ZAMBRAZO DE _MORi15los comparecientes son eccuatorianosylmayore 

de edad, domiciliados en esta ciudad, capoces para obligars 

  

  
      

  

  
        

  

7 

13 y contratar,a quienes de conocerlos doy fe.-dien instruídos 

10 en cl objeto y resultados de esta escritura de constitución 

       

    

    

     
    

   

     

    

  

o la que proceden 0 de compañía de resvonsodilidad linmitodo 

v entera libertod , 

  

a por _sus propios derechos, y con amplia 

22 pora su otorgormicuwo me presonteron La miinuta que es del te 

  

28 nor siguiente: HiIXUTASZ102 NOTARIO:En el 

  

- . . Bn ys . 

Reristro de escrituras puúnlicas 2 su cargo, sirvase incorp 
  

    

  

    

a 

. » .. Le, Ana 

25 rar ma en la que Conste la de const3vuciólL do una Compas 

ss de Responsabilidod Limitada, al tcio- de las siguientes es 
  

27 tínulacionesiCOMPARDSCOII vs Compeoraca1 ss otorgar esta 08- 

entes mass    Oo 

 



            2 cio Simio Vicente Ustudi 

» Cisneros, todos ellos de nmacionalidod ecu ioriado, domici- 

s Liudos 051 esta ciudad, de esteúo civil cozodos, cquienos por 

a ses propios derechos ácuerdan comstitiir una Compoñíla de 

5 Jesponsadilidad Limitado que -se. regirá por Los disposicio- 

., nus an la Ley de Compoñlas y de los proseviss 0stotutos 1 

, MNDICULO PRINERC.- DEXONIZACICON cLe. Compolóa due sa consti- 

» tuye mediante esto contrato se conominerí COL.JACiIAL AUTOMO= 

. Paz ATATJOS Co. LTDA. e-Ao2TICULO SEGUIDO + -03J3370 SOCIAL: La 

10 Compoñía se dedicorá a la adquisición, importación, distri- 

             
         

   

     

            

  

1 bvción y enojenoción du vehículos outomotoos, y de sus re- 

12 4 É accesosiios, 2sÍ como de: toda close do cirtefoctos 

1 eléctricos y de sus repuestos y accesorios.- A tales ofoctol; 

.“ la sociedad podrá sor distribuidorajacente y representanto 

5 o comisionista, pudiendo en general ejecntar y colobrar los 

10 ocios y contratos que las leyes lc: pernitan, y que tongan 

o reloción con su objotos-ARTICULO TERCERO .«- DOMICILIO : 31 

15 domicilio principal de la Compoñío es la Ciudad de Guayaquil 

  

19 poro podrá establecer Agencias o Sucursoles en cualquicr Ju 

                     

  

          

ne car del pals revia autorizoción de lo Junto General de 

ms Socios». ARTICULO CUARTO.-PLAZO :31 plazo por el cual se conk- 

2. E . .. as rá 

22 tituyo la Compañía os de cincuenta años que se contarán a 

23 portiz de la fecha de inscripción dol contrato en ol Regis 

. .? >. . . 

se tro Hercoantil, plazo que podra sor ampliado o restrinsido, 

. . - re me E 

ss »rocodiendo en la forma que determine la Loy Ge VCormallos 
A 

20 y estos Estatutos. -ARTICULO QU Oe DALE 2 El copital 

  

  

  

: e : ., .. O ATIOTOAT e 

27 de la Compañío es do UN MILLON DE SUCIDZ, que estará roprd- 

  

ma seitado por cien participociones de dica mil sucres cada a 

   



  
16 

17 

2 

27 

3
 

nas 05053 

de cllas, iguales e indivisdibles, los que tienen el carác-       

tor de no necociables, los cue se oncuencran Ínterremente 

suscritos asadas conforme la cucnta do intesración 

capitol que so na abierto en cel Danco Nolivariono cuyo certi 

    

ficoco conferido por eto Iastitución se protocolizará con 

  

forme a lo dispuesto en la Lev de Compañilas.- Los aportacio 

nes mencionadas han sido suscritas y nasodas en la     

y la mancra siguientes Iuscnicro Comercial Mouricio «rmijos 

Balcázar ho suscrito cuorenta y nuovo porticipaciones de 

diez mil sucres cada una y ha poy:do cn efectivo la cantidad 

        

de cuotrocientos noventa mil sucres; Vicente Astudillo Nal- 

  

doóén ha suscrito cuarenta y nueve participaciones de dioz 

mil sucres coda una ha pasado con cfectivo la cantidad do 

cuatrocientos noventa mil sucrosj Jaime Mora Cjsnoros ha su 

Ccrito dos porticipociones do dicz mil _sucrcs cada una y ha 
  

Paga do en efocctivo la cantidad de veintoe mil sucres.- En con 

  

secuencia, se encuentra Ííntoszramente suscrito asado ol 

capital social, el mismo que es de Uli MILLON DE SUCRES .---= 

    

ARTICULO SEXTO .-=CERTIFICADOSDB APORTACIONES: Cada uno de lo 

  

certificados representotivos de las aportaciones hechas al 
- 
  

  

capital de la compañía, puedo comprender uno o más participa 

  

ciones y debcrán ser firmados por el "residente y cl Geront 

    

de la Compañía.- Cada porticipación dará derecho a un voto 

    

en las sesiones de Junto Gencral de “ocios.- Para la cesión 

  

  

  

o transferencia de lo participoción de un socio en benefici 

de otro o de terceros se ñecesiterá cl consentimiento expre 

  

  

  

so y unónime del copital sociol.- La cosión se hará mediont 

escritura pública en le forma auc concizna la Ley de Compa= 

    

roporción
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17 

27 

”á acia 54 . . 27 a Py a A idlaSse- ARTICULO SLOTINO.-DE LL JUNTA GASNTTLAL: Lo Junta Goneral 

  

de 3ocios es el organismo supremo de la compañla y se into- 

grorá por los socios de la misma, en níre:o suficiente pa» 

ra formar qúorum, por lo que las decisic:tr 3 «ue alla tome 

US VOLOS, 

  

de Juita Úeneral son ordinorios y xtrnordinarios, y en uno 

u otro caso se roumnirón en el domicilio priacipal de la Con 

poñía, previa convocatoria necha e: forma lesal,.- £n ol ca 

  

50 Guu cstuvicren juntos los sócios que ropreseatoa la tota 

  

lidad del capital social podrán constituirse en Jammia úcno- 

  

“al, sin requerir convocatoria previa, siempre que así lo 

  

roeselricren por unanimidad y estuvicrean de ocuecrlo en los 
  

  

2,untos a tratorso, y suseribon el acta todos los osistontos.- 

          

ujercicio económico; la extroordinaria cuentos veces fuore 

    

        

     

    

CONVOCA LOLI 2 Los Juntas Gonerales corán comu. cendas por el 

    

h 

¡ 

| asunios puintualizados en los conmvocotobrios,- ¿AITIÍCULCO 1OV33T 
j 

|     Prosidcute o el Gerento de la Compañílo, yo" mudio de lo pre 

      

    

  

sa on uno de los periódicos de mayor circulación, cu el do-       

  

    
29 días de untici- ro

s    

  

mícilio o¿rinc ipal de lo compoñita , con oc 

    

   
    

poción por lo menos al fijado pora lu counión, o mediante 

  

   
comunicación por escrito y todos los socios con anticipació     

  

    ' t Gi - eeoert r 
de por lo menos de ocho dias 21 fijado pay la sonión».- 3n 

  

   

    

    

se estará 

  

decisioimes 

  

todo lo rulaciodiado 31 aúorun 

     



035 240"4 

g“ lo disouesto on la Ley de Cormoñfas.*ADPICUL DICO 

8 a Lis SESIONES DI JUNTA  GIONERAL los socios podrán. colcu=- 

( rrii personalmente o por apoderado, «ue el caso «de lo 30r 

lo por escritura pública, requerirá el poder por «scrito 

     

  

4 

, que tendrá el coráócter “de especial para codo sosión .on--=-- 

. ARTICULO DECIMO PRIMERO .+-S30N AURTSUSTONES DE LS. JUNTA GEN 

> ] RAL LAS SIGUIENTES: a) Designory ronovor al Presidente al 

s Georunte de la Compañío 5 hb)Soñalarles sus remuncrocionos ; 

» c)Nombrar Comisario do la Compoñíia; d)Aprobar las cuentas 

10 r los balances que presents: cl Geronti;5 ojJtesolver el repor 

. to de utilidades, la formación de los fondos de resorva ge- 

  

12 | nerales y espocialoy, clóéumento o reducción dol copital y 

/ la reforma de los Estatutos; f)icordar la prórroga o reduc- 

    

  

    

    
   
    

   

   
    

   
    

   

  

    

                

  

    

  

  

  

       

1. / > 

1a ción del plazo do la Compañío o su disolución onticipada y 

7 liquidoción; s)Consentir_ en lo cesión de los partes sociale); 

16 y en lo admisión de nuevos socios; h)Acordar lo c::clusión 

ww del socio o de los socios de acuerdo a las causales estable 

1 cidos por la Ley; i)Resolver sobre 61 establecimiento do Su 

19 cursoles o Agenciasi j)Resolver la venta o sravámon do los 

so inmuebles de la Cormpoañía; k) Interpretor en forma ouligato 

.. ria las disposiciones de oxtos Ustatutos.- AiTMICULO DECIMO 

2 S3GUIDO.-Los sesiones de Juhta General seróín presididas por 

2. el Dresidcento y o falta de éste por el socio designado en 

s codu Caso y actuorá cor:o Jocretario cl Gerente y en su falt 

es el socio que la Juñita clija.-Todos los acuerdos de Junta Ge 

se neral serán asentados en “el correspoidionte Libro de áctas 

a suván firmado cl Presidonteo 

25 Junta. -ARTICULO DECIMO TERCIRD.* AMOO CION : Lo :admi-
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- 1 

  

dente, ho siendo necesario ser socio de Ll: compoñlo pera po 

             

          

  

  

  

        

   

    
    

      
     

    

3 

. der ser olegido pora cl carso de Gerento guíen durará cinco 

4 años en cl ojercicio del misimor=ARTICULO DICIMHO CUARTO .- 

6 DEL GERENTE : El Gerente es la nóximo sutoridad ejecutiva 

. de la compañía y tendrá lo representación legal, judicial 

7 y extrajudicial de la misma¿ correspondiéíndolo las siguion- 

e tes atribuciones: a) Convocar e intervenir cono ¡ecretario 

. on las sesiones do Junta Genorsl y suscribir con el Prosidox- 

10 to los pectas correspondientes; b)5useribir los certificados 

1 de aportocionesj c)Administrar reprosentor legalmente a 

1 la Compañía y obligarla on toda claso de actos y contratos 

15 del gáíro ordinario de la compañío, necositondo outorización 

12 de la Junta Goneral para vender o grovar los inmuebles de 

cila; y d) Las demás estublocidos en la Loy da Compañias .- 

se ¡a folta del Gerente, ésto será subrogado por el Presidente 

17 con todas sus atribuciones hasta que lo Junta General rosuel- 

18 va lo convenientc.-ARTICULO DIECT:O QUINTO DEL PROSTDENTE+ 

10 Al Presidente le corresponde las siguicutes atribucionos : 

- 20 a)*residirá la Junta General y subrogorá al Gerunto cn caso 

  

de ausencia de óstoj b)Deberá suscribir las actas de Junta 

    

E General y los certificados de aportaciones ¡y ,c)Durará cinco 

"ss oños en su corgo, pudiendo ser reclezido indefinidamente.» 

      

24 ANTICULO DE¿CILJO SEXTO +.-Los funcionorios clegidos por los 

25 poriodos establecidos en'estos ¿statutos, continuarán en ol 

2 desempeño de sus cargos hasta ser legalmente reemplazados, 

27 aím cuando haya' vencido el plazo para cl cual fueron celegi- 

  

nistración de la Compoñía corresponde al “ioronte y el Prosi- 

    

dos, salvo ol caso do destitución.- ARTICULO DIC10 SEPTIMOL - 

A.
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18 
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u 

10 

£1 

            

  

              

ía 

  

    
Laz se de disolución de lo cormmnoañ 50         

.. 
por lo Ley, y para su liquidación ociuará coro .Licuidodor 

ol Gerente con las »tribuciones determinodas por lu Loaye.- 

  

ano ICULO DICLEC OCTAVO. -Lo Compañia formarí un fondo do 

reserva igual ol veinte por ciento del capital social,pur: 

odes lícuidos do cada añg, 

  

lo cual se destinará de los utili 

cusudo menos el cinco por cionto.-AiTICULO DICINO HOVENO.- 

  

De acordarse el aumento del covital social, los socios ten 

drán preferencia para suscribirlo un proporción a su parti 

cipación; iguol preferencia tendrá la adquisición de las 

porticipaciones sociales del socio o socios que descaren 

  

traonsferirlag.e- ARTICULO VIGESTi0.- PISCALIZCACION? ¡¿nuolrer- 
      

  

| te, la Junta General desicnorá un Coriisario, que podrá ser 

  

socio o no, con derecho ilimitado de inspección y > vos] 

  

cia sobre todas las operaciones socialoze.- ARTICULO vicus 1) 
  

  

NO PRIFERO .- De conformidad con lo estoblocico ca “1 ortidu- 

  

la ropresentación le- 

gal de la compañía corresponde al Gerunto, y los socios har 

lo Décimo ' Cuarto de ostos Estatutos, 

      

convenido en designar paro dicho carzo al Ingeniero Comer- 

  

cial Mauricio Armijos Balcózor y como Presidente de la Con 

  

pañía al socio Vicente Astudillo Doldcón, quienes manifiocs 

  

tan aceptar “sus corzos, quedando expresamente facultados 

  

par obtener la apwobación lorol de la Compañía y sus ros- 

  

vpwctiva inscripción.- Intervienen también cn osta escritu- 
  

ro las señoras Carmen Bernsbé Gorrido de Armijos, Morcedes'     

  

Zaldcón Junco de A¡istudillo y Nori:ol Lcón Zombrano de lor: 
  

  

cónyuges de los señores Ingeniero “ns iercial “euricio ármi- 

  

Aastudillo calldcón y Jojinme Hora Cis- Vicente 

  

jos Bolcázar 

  

    



    neros.,rospectivamente 

    

     
   
    

  

tuadas por sus prenombrados cónyuges. Agresuo ed, soñor 

Notorio, las demás cláusulas de estilo voro lu validez do 

este actose-Firma) Roberto Farfín Je“ Abo::do- Registro núme 

4 ro cinco mil veinte.- £3 COPIA DILa MINUT1.- Los otorga 

aprueban y rotifican en todas sus pertes cl ronitenido Ínte- 

gro del presente instrumento,dejándolo «cloevado y escritura 

público pora que surta todos sus efcctos losoles.-La cuantíh 

      

10 

1 de lo presente escritura se fijo on la suma e UN HILLON DE 

1 3UCRIS+F-Queda agregado al Registro formado perte intosrante 

se de este jastrumento el cortificodo de Intecración de Capita? 

14 extendido por el Banco Bolivariano .eLoído esta escritura 
: 

15 de principio o fín, por mí el Notario cn olto voz, a los 

    

-16 otorgantes, cuienes la poprueban y suscribcu en wiidad de ac 

to conmi::o,de todo lo cual.-DOY FE-.-ENMENDADOS :CUARTO=ha=lop 

    

    

  

        

  

   

    

17 o 

158 socios=para-=socios-=al-Designar-tendrá-serlo-los-QUINTO=0CTA 

19 VO-representación-dicho-formando.- 4 

se . AX 

Cs LA) - 
1 Ma hs: T C.C-NHo+.:0903264091 

—_— O O o 

z Qe. COMTAURR O ADMIJOS BALCAZA : C.Y, :005=204 /Urdaneta 

».: C.C.B0. 10904257201 

  

    

  

   

    

CARMEN DINNABE G.DE ARMIJOS C.Y.: 0UY=210/Urdaneta “Und 
  

C.C.Ro.:1090141977-=0          
   

  

C.V: 018-199/Letamendi 
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CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL * 163 
E A MO 

: 
» 

     

e “la Compañía en formución COMERC ML. ATPOMOTLS ARMIJOS C.LIDA. Y 

la cantitad de UN MILLON 00/100 ===> no SUCRES_ Y 
sucres, fForrespondiente a los aportes hechos tuor los socios fundadores, en la proporción 
siguiente: | 

  

   

     

    

NOMBRE: CANTIDAD: 

E , ys ae Y G. MAURICIO ARMIJOS B S/. 490.009,00 
3F ICENTE ASTUDILLO B. / £50.00909,00 A 
SR./JAIME MORA CIENERO Y/ 24.009,40 / 

S/1'000.000,00 A. 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de integración de Capital a que se 
refiere este Certificado, una vez constituic':- 'd Compañia, a los Adminisiradores de ta 
misma, «*spués de que el Juez competente o Superintengencia de Compañias, según sea 
el caso, nos haya comunicado por escrito <u cebida constitución y previa entrega a este 
£anco de copia certificada e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución 

    

E asi como de los nombramientos de los Admirisiradores, 

» 

0 Si la compafía en formación no llegare « constisvirse, los depésitos hechos a que se 
refiere este Certificado, serón reintegracdos a 0s tsteridos degositantes, previa outoriza- 

ción del Juez competente o Superintendencia re Comnatlas, según el caso, 

El presente documento no fiere valor negocioble y lo hemos extendido a base de la 
información y datos que nos hon sido propor: onados par los inte aresados, sin nuestra res- 

pousabilidad, 
A 

: 

. Y 

SGuayaqui!, ARRIL,1 de 1991 >) 
- . 

. » , o — ro 

yn . tz Eo E 
oc A 

e. 

- Pichircho 412 , Telófonos: 321120 . 225100 4 Cosilla IWJidos Tetas 02 PSEBOLEO , Cuayaquil . Ecuador 

OPER 130 
md
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p 

Zola. :00 05-02809965-8 

HOC MALNZON JODA A3GTULILLO Co. 1022-028/Lotamendi 

PS GOL CTIUIROS 

  
Se otorgó ente mfyen fo de cllo Cafiero este TERCER 

TESTIONIO de la escriture de constitución de compsñfla de 

e al 

BER eo 

responsobilided limítodo Conercjol ¿uiomotris ¿irmijos Cal 

    
ques sello y fírmo en Guayóquil el miísoo dío de su otorga» 

ni0mtos» Ea ri 
rt 

LL 

- DOY PEs Que cumpliendo sem lo erdnado per la Zu» 

  

teideness de Compeñíse de Gueyaquíl en su Resolución nfimo >



ro Yim2-2-1-0001751 de fecha 27 de Junio de 1991, al mergen 

de loa matris de la escrituras de constitución de la Compañía 
COMERCIAL AUTOMOTRIZ ARMIJOS Ce LTDA... 8 que se refiere el 

testimonio precedente, tom nota de su aprobación con su rez 

pectiva modifícación, contenida en dicha Resolución.» 

Guayaquil, a 4 de Julio de 1991 

Que 

  

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 91=2=2=1-0001731, 

dictada el 27 de Junto de 1.991, por el Subintendente de Derecho Societa= 

cto de la Intendencia de Compañias, he insorito seta escritura pública, - 

la míswa que contiene la CONSTITUCION de la Compañía denominada CUNER= 

AUTOMOTRIZ  ARMIJOS "Co LIDA., de fojas 19.405 a 19.416, número = = 

  

   Registro Mercantil y anotada bajo el número 12.559 del Reperto- 

Guayaquil, Julio doce de mil novecientos noventa í uno .- El Regis 

trador Mercantil .- f 

      AB. HECTOR MIGU LCIVAR ANDR=DE 
Registrador Mercamil del Ó 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia autíntica de la - 

escrítura pública que antecede, en cusplimiento de lo dispuesto en el De- 

creto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente de - 

la República, publicado en el Registro Ofícial Y 878 del 29 de Agosto de 

1.975 .- Guayaquil, Julio doce de mil novacientos noventa 1 uno.» El Re - 

A 
gistrador Mercantil .- 

            

AB. HECTOR MIGUEL ALCIV R ANDR=DE 

Registrador Mercantil de! Cande Guuail 

CER= 

T ] 

 



an 
DG NARA 

TTFIOO: Yue de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del 

cádino de Corerclo, con fecha de hoy, y bajo el número 1995, se ha 

fijado y se mantendrá fijo durante seis nusez m la seda de este - 

Despacho, un extracto de la anterior escritura pública.- Guayaquil, 

Julio doce de mí1 novecientos, noven ta i uno +.- El Registrador Mer= 

cantil .- / »       

  

Registrador Mercantil del 
A A 

  

    a archivado «l certificado de 

Afiliación a la Cómara de Comercio de Guayaquil de la Compañía CO- 

MERCIAL AUTOMOTRIZ ARMIJOS Ce LTDA. +- Guayaquil, Julio doce de 

mil novecientos noventa 1 uno .- El Registrador Mercantil .- 

  

   
  

  

     

AS. HECTOR MIGUEL AJCIVAR ANDK 0. 

Registrador Morcant4 del Cánión Guayaquil 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

sonase  : 117923 “018 

Guayaquil, . e 

Señor 

GBRENTE DEL BANCO BOLIVARIANO 

Ciudad. - 

Ma
r 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N9 89-1-0-3-46l1a 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com 

pañifa, 
COMERCIAL AUTOMOTRIZ ARMIJOS C. LTDA. 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

. A 

(AM. Miguel RÁ 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUU


